
Lima, 1 3 FEB. 2009
Visto, el Informe N° 023-2009-AGN/OTA-OA, sobre

designación del Comité Especial Permanente;
DI?

,} ~'o<" CONSIDERANDO:

\(~i~r,<,".~o.~:} Que, según comunicado W 007-2007 (PRE) de
~ - ONSUCODE, sobre la utilización de la modalidad de subasta inversa, y la obligatoriedad de la

'-- utilización de este sistema para la contratación o adquisición de bienes y servicios que se
encuentren incluidos en el listado de bienes comunes o en el listado de servicios comunes que
publica CONSUCODE en el Sistema Electrónico de contrataciones y Adquisiciones del Estado
(SEACE);

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 14° del
Reglamento de la modalidad de selección por Subasta Inversa Prescncial aprobado mediante
Resolución N° 094-2007-CONSUCODE/PRE., el Comité Especial en esta modalidad de selección
estará conformado por dos miembros, uno que dirigirá la subasta y otro que se desempeñará como
secretario.

Que, con Resolución Jefatural N" 546-2008-AGN/J se
aprobó el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones del AGN para el Año fiscal 2009, en el
que se encuentra registrado el proceso con el número de referencia 02, sobre la "Adquisición de
Combustible para vehículos del Archivo General de la Nación"

Que, es conveniente designar un Comité Especial a cargo
de la conducción del proceso selección bajo la modalidad de subasta inversa presencial
programado en el Plan Anual de Contrataciones y Adquísiciones del AGN-2009 para la
"Adquisición de combustible para las unidades del Archivo General de la Nación" por medio de la
subasta inversa presencial, pues el bien a adquirir se encuentra comprendido en el listado de bienes
comunes publicado por el CONSUCODE;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1017 que
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
184-2008-EF Y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Archivo General de la Nación, aprobado por Resolución Ministerial N° 197-93/JUS;

;~•••L~

. f'" Arl"j~;'jla Oficina Técnica Administrativa;
~' ~ 'JI ,/ \~o ....

~~

111.

Con los visados de la Oficina General de Asesoría Jurídica

SE RESUELVE:



ARTICULO UNICO.- Designar, el Comité Especial encargado
de llevar a cabo el proceso de selección bajo la modalidad de subasta inversa presencial para la
"Adquisición de combustible para los vehículos de propiedad del Archivo General de la Nación
según la normatividad .vigente, que estará integrado por:

Miembros Titulares:

Eduardo Rodolfo. LARA GUTIÉRREZ
Director (e) de la Oficina de Abastecimiento

Sr. Nicolás Andrés, CRUCES MARTÍNEZ
Director (e) de la Dirección de Archivo Notarial y Judicial

Sr. Jorge Eudocio, MENDOZA ROJAS
Director (e) Oficina de Planificación y Presupuesto

Sr. Jorge Elías, CHIRA ASCURRA
Técnico AdmÍnistrativo I

Presidente

Secretario

Presidente

Secretario

Registrese y Comuníquese;
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